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I. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

La regulación do las operaciones sobre contabilidad .de los gastos
públicos de fm del presente ejercicio y las subsi¡uientes de liQuidación
del mismo. concretando fecha de setlalamiento de haberes,. hacen nece
sario dietar las oportunas instrucciones.

En su virtud. he tenido a bien disponer:

l. Concesión automática de consignacioncs.-Por el importe de
los créditos extraordinarios y suplementarios. cuya autorizaci6nse publi
Que en el d}oletin Oficial del Estado. dwantc el mes de diciembre.
se entenderé. concedida consignación de igual.cuantia y aplicación a
la Ordenación General de Pagos para que esta oficina pueda autorizar
los correspondientes mandamientos.

2. Seh1amiento de haberes en el mes de diciembre.-Las n6mínas
pará el percibo de los haberes activos y paga extraordinaria del mes
de diciembre se cerrarán el ella 9 del citado mes y se remitirán en
el mismo ella al tentro Gestor del Gasto o a la Delegación del Ministerio
do Economia y Hacienda.

Los haberes activos y pasivos y las pagas extraordinarias corres
pondientes al mes de diciembre serán satisfochos conjuntamente a partir
del dla 18 del mismo mes.

3. Tramitación y Paso do m_tos en los últimos dlas del
me' de diciembre.-EI último ella del ejercicio 1992. en el que se podrán
satisfacer libramientos de PIllO por las Doleaclones del Ministerio
de Economia y. Hacienda y por la Tesorerta efe la Dirección General
del Tesoro y PoUtica Fmanciera. será el dIa 30 de diciembre. rea
nud8.ndose el pa¡o de los pendientes de satisfacer el primer dia hábil
del mes de enero de 1993.

No obstante. la Dirección General del Tesoro y Politica rutBnciera
podrá autorizar. en casos especialei, que se efectúen pagos el dia 31
de diciembre.

4. Recepción Ytramitaci6n de documentos contables.-Los docu
mentos contables. en cualquiera do sus fases, tendrán como fecha limite
de entrada en las oficinas contables correspondientes el dla 31 de
diciembre. excepto las propuesta. do pago •• justifican expedidas con
cargo • crtd1101 del Presupuesto de Gastos de 1992. que deberán obrar
en poder de d1cbas oficinas ante. del ella 21 de diciembre.

Los Interventores territorialn.IOl Interventores delegados de la Inter·
ventora General de la Administración del Estado y el Subdirector general
de Contabilidad del Ministerio de Defensa cuidarán muy especialmente
el cumplimiento de esta nonna.

Las Intervenciones Territoriales deberán transmitir todos lbS docu
mentos contables del Presupuesto de Gastos del ejercicio 1992 con
fecha limite de fin de diciembre de 1992.

S. Procedimiento en fin de ejercicio.

5.1 En las Oficinas de Contabilidad de las Intervenciones Terri·
toriales.

Hasta el final 'de diciembre de 1992 se contabi.1i.za:rá normalmente
todo tipo de operaciones. excepto las anulaciones de órdenes de pago
cuya fecha 1lnúIe sonI el ella 28 de ~leiembred. 1992.

Se autoriza a la Intervención General de la Administración del
Estado P8J'Jl que se tomen las medidas oportunas para el cumplimiento
de lo di.puesto en el párrafo primero del articulo lO de la Ley 31/1991.
de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales del Estado para 1992.

S.2 En la Ordenación General de Pagos.
La Ordenación General de Pagos no realizari procesos de orde

naci6n de pagos a partir del día 29 U" diciembre de ¡992. En con-

26434 ORDEN de.2S de noviembre de 1992 por la quese regulan
hu openulones de cief7'e tUl ejercicio de 1992 en relación
con la contabilidad de gasteis públicos.

secucmcia. el último envio a la Central Contable de Infonnación referida
a órdenes de pago procesadas se realizará el dia' 28 de diciembre.

Hasta tanto las Oficinas de Contabilidad en los Centros Gestores
del Gasto dejcn de expedir propuestas de pago con imputación a la
contabilidad. del ejercicio de 1992. la Ordcnación General de Pagos
mantendrá abierta la contabilidad dc recepción de tales propuestas.
No obstante. desde principios del ejercicio 1993. y con imputación
a la contabilidad del mismo. podrá expedir órdenes de pago por cuenta
de las propuestas recibidas m:t cualquier momento.

6. Operaciones de fm de ejercicio.

6.1 Las operaciones de regularización y cierre de la contabilidad
en todas las oficinas contabJcs se realizarán de acuerdo con las ins
trucciones que al efecto dicte la Intervención General dc la Admi
nis\nlcl6n del Estado.

6.2 Los crtditos que eJ Ultimo dia del ejercicio no estén afectados
al cwnplimiento de obligaciones ya reconocidas quedarán. a tenor de
lo dispuesto en el arttculo 62 del texto refundido de la Ley General
Presupuestaria, anulados de pleno derecho. sin más excepciones que
las establecidas en el articulo 73 del mismo texto legal.

Por consiguiente. de acuerdo con la regla 1J3 de la Instrucción
de Contabilidad de los Centro!! Gestóres del Presupuesto de Gastos.
el Oltimo dia deJ ejercicio se procederi a anular. para todas y cada
una de las aplicaciones presupuestarias. los saldos de com;:':"0misos
y los saldos de autorizaciones.

Los saldos de créditos resUltantes despUts de efectuar estas ope
raciones. ya estén en situación de retenidos. no disponibles o disponibles..
expresan los remanentes presupuestarios que debertln· igualmente ser
anulados.

La Subdirección General de Contabilidad del Ministerio de Defensa
y las Intervenciopes deJegadas en los restantes Departamentos minis
teriales enviarán a la Dirección General de Presupuestos una certi
ficación de los remanentes de crédito que son anulados el último día
del ejercicio. distinguiendo los que estén comprometidos al cierre del
ejercicio de los que no lo est~n. Esta certificaci6n sera expedida sin
perjuicio de las que sean necesarias para justificar las incorporaciones
de crtd1to.

6.3 AniJogamente, en la agrupación de ejercicios posteriores se
anularán los saldos de autorizaciones y los saldos de créditos retenidos.
la continuación de los expedientes en cuno requerirá la contabilización
de operaciones con clave de fase RC-311 O A·40 l. de acuerdo. en
su caso. con los reaj\!Stes de anualidades que corresponda efectuar.

1. Presupuestos cerrados.-La Ordenación General de Pagos del
Estado. a partir del primer día hábil del mes de enero de 1993, podra
ordenar pagos hasta una cantidad igual al importe de las obligaciones
contratelas pendientes de ordenar el pago en fin de ejercicio.

Los pagos que se ordenen a partir de la fecha indicada en el párrafo
anterior por: propuestas de pago pendJentes de ordenar al cierre del
ejercicio sen\n contabilizados por la Ordenación General de Pagos.
en la agrupación «Presupuestos cerrados».

8. V¡gcncia de los mandamientos de pago.
8. J Las Delepciones del Ministerio de Economia y Hacienda

procederán a revisar los mandamientos de pago con mAs de seis meses
de antigUedad y a analizar las causas del retraso. solicitando. en su
caso, a través de las Intervenciones Territoriales 'respectivas. las acla
raciones pertinentes de las Oficinas de Contabilidad de los Centros
Gestores del Presupuesto de Gastos.

8.2 las órdenes de pago correspondientes a propuestas de pago
generadas en el ejercicio 1992. o anteriores que contengan errores
que impidan su realización y se encuentren en las c¡ijas pagadoras
despUés del dla 29 de diciembre de 1992. se pQlBiln en formalización
en el ejercicio 1993. compensando dicho pago con'un in¡reso aplicado
al concepto contable 100.395. «Recursos eventualult. qrJe ftgurará cuma
único descuento en la orden de pago. sustituyendo a los que pudieran
flgurar anteriormente.

La expedición. en su caso. de los documentos Q.60 I subsiguientes
se realizará por los Centros Gestores del Gasto. de acuerdo con las
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instrucciones que al efecto diete la Intervención General de la Admi
nistración del Estado.

9. Relaciones nominales de acreedores.-La Subdirección Genera!
de Contabilidad del Ministerio de Defensa. las Oficinas de Contabilidad
de i"" Intervenciones delegadas en los restantes Departamentos minis
teriales y en la Dirección General del Tesoro y Política Financiera
y la:.: lntervenc.lones Territoriales de las Delegaciones del Ministerio
de Econonúa y Hacienda ronnarán las relaciones nominales de acree
dores previstas en sus respectivas Instrucciones de Contabilidad; Estas
relaciones deberán justificar integramente, al cierre del ejercicio. los
saldos de las obligaciones pendientes de proponer el pago, de las pn?
puestas pendientes de ordenar y de las órdenes pendientes de pago
que flguren en sus correspondientes estados de ejecución. La estructura
y contenido de las citadas relaciones se establecerá por la Intervención
General de la Administración del Estado.

Un ejemplar de cada relación nominal de acreedores se enviará
a la Intervención General de la Admin1stración del Estado (Subdirección
General de Gestión Contable), otro se unirá por dichos Centros a
la justificación que se remite a la Intervención General de la Admi·
nistración del Estado para su envio al Tribunal de Cuentas y un tercer
ejemplar QUedaré. en poder de la Oficina' Contable.

10. Credito$ presupuestarios.
10.1 Los productos de la venta de bienes inmuebles que se ingresen

en el Tesoro durante el último trimestre de 1992 podrán generar crédito
en el Presupuesto del Estado de 1993 siempre Que reúnan todos los
requisitos exigidos por la Orden de 9 de septiembre de 1969. salvo
lo dispuesto en su numero 3.3, en relación con el presupuesto del
año al que se puedan aplicar estas nlodificaciones.

10.2 Los productos de las Ventas de bienes conientesy pres-
taciones de semcias que se ingresen en el Tesoro durante el último
trimestre de 1992 podrán generar crédito en el PresupUCSto del Estado
de 1993. siempre que reúnan todos los requisitos exigidos por la,Orden
de 16 de marzo de 1971. salvo lo dispuesto en su número 3.3.3. en
relación Con el presupuesto del afio al que puedan aplicarse estas
modificaciones.

10.3 Los ingresos que se cfeetüen en;el Tesoro por el concepto
de tcCompensación de funcionarios pUblicos en Entidades Autónomas.,
durante el último trimestre de 1992 podrán generar crédito en el Pre
supuesto del. Estado para 1993. siempre que se cumplan todos los
requisitos exigidos por la Orden de 16 de marzo de 1971, salvo lo
dispuesto en su número 2.2.4. respecto al presupuesto del año al que
puedan aplicarse estas modificacionea..

10.4 Los ingresos realitedos en el Tesoro PUblicoduranteelliltimo
trimestre de 1992. como consecuencia de aportaciones de 'las Comu·
nidades Europeas. para la realización de proyectos cuya financiación
sea exclusivamente comunitaria. o se realice comuntamente entre el
Estado español y las citadas Comunidades Europeas, podrán generar
credito en el Presupuesto del Estado para 1993, siempre que dichos
proyectos no hubiesen sido dotados en su totalidad en el presupuesto
de 1992. .

10.S Los ~entes de modif1C8Ción de crédito que deban auto
rizarse por el Consejo de Ministros o por el Ministro de Econornla
y Hacienda deberán tener entrada en este Miniaterio (Direcci6n General
de Presupuestos), debidamente documentados. antes del U'de noviem~
bre de 1992.

10.6 Los CJlPO(Ilentcs de modlflCllCión de crédito autorizados por
los titulares de los Departamentos ministeriales deberán ser comuni~
cados a la Dirección General de Presupuestos para, insUUmentar su
ejecución antes del ella 11 de diciembre de 1992.

Madrid, 2S de noviembre de 1992.

SOLCHAGA CATALAN

Dmo. Sr. Director aeneraldel Tesoro y PoUtica Fmanciera e Dma.
Sra. Interventora general de la Administración del Estado.

a otro más realista: Un conjunto de signos. indices, módulos o cae
ficiCJltes. generales o caracterlstieos de detenninados sectores de acti·
vidad. La Ley del Impuesto re. rnitió a norma reglamentaria el desarrollo
de este nuevo método y. en consecuencia. los artículos 17 a 30 del
Reglamento del Impuesto. aprobado por Real Decreto 1841/1991. de
30 de diciembre, han dado fonna a dos modalidades de estimación
objetiva: La modalidad de signos, indiees o módulos. a Que se refiere
esta Orden y la modalidad de coeficientes.

Por otra parte. la Ley 29/1991, de 16 de diciembre. de adecuación
de determinados conceptos impositivos a las Directivas y Reglamentos
de las Comunidades Europeas, dio nueva redacción. en su articulo
26 y entre otros, a los artículos 52 y 53 Y apartado 1 del 54 de
la Ley 30/1985, de 2 de agosto. del Impuesto sobre el Valor Añadido,
reguladores del régimen especial simplificado. Al igual que ocurriera
con la Ley del Impuesto sobre la Renta, la Ley del Impuesto sobre
el Valor Afl,adido remitió a nonna reglamentaria el desarrollo de este
régimen especial, siendo los articulas 93 a 103 de su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 2028/1985., de 30 de octubre y modificados,
también. por el Real Decreto 1841/1991, anterionnente mencionado.
quienes se ocupan de la materia,

Tanto las nonnas lesaJe~ como las reglamentarias de ambos Impues
tos contemplan una aplicación conjunta.y coordinada de la modalidad
de signos. índices o módulos del método de estimación objetiva y
del regimen especial simplificado, remitiendo a Orden (articulas 27
y 28 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta y 97, 98 y 102
del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido) tanto la deter
minación de las actividades o sectores de actividad a que dicha coor
dinación debe extenderse. como la fijación de los signos. indices o
módulos aplicables y las instrucciones necesarias para su adecuado
cómputo.

Esta es, precisamente. la fmalidad de esta disposición que, con~

tinuando el camino iniciado por la de 26 de febrero de este mismo
año. actúa en dos sentidos fundamentales.

Por una parte recoge las actividades o sectores de activid~d a que
aquélla fue aplicable, actualizando, para 1993, los signos. índices o
módulos utilizables para determinar, por, un lado, el rendimiento neto
en la modalidad de signos. índices o módulos del método de estimación
objetiva del Impuesto sobre le Renta de las Personas Fisicas Y. por
otro. las cuotas a ingresar por el régimen simplificado en el Impuesto
sobre el Valor Añadido.

En segundo lugar. la Orden añade nuevas actividades a las Que
resultarán de aplicación a partir de 1993 esa modalidad de sign~
tndiees o módulos y el régimen simp1ificado, con un doble objetivo.
De una parte. se amplía el elenco de'actividades a que resulta aplicable
la nueva modalidad de estimación objetiva Y. de otra, se ensancha
el área de coordinación entre ambos tributos.

En otro orden de cosas., debe dejarse constancia ,de que los signos.
tndices y módulos correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido
están calculados teniendo en cuenta las modificaciones de los tipos
que son consecuencia del proceso de armonización que ha culminado
<:00 la aprobación el 19 de octubre de 1992 de la Directiva 92/77/CEE
del Consejo de las Comunidades Europeas. .

Por Ultimo debe señalarse que· tanto el apartado dos del articulo
28 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
como el artrculo 102 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido. establecen con carácter gene(Il que las Ordenes correspun·
dientes a un ejercicio deberAn publicarse' en el «Boletin Oficial del
Estado» antes del 1 de diciembre anterior al periodo en que resulten
aplicables.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-De Conformidad con 10& lII1lculOl 27 del Reglamento del
Impuesto sobre la Renta de 1.. Penooaa FIaieaI, a"",bado por el articulo
1 del Real Decreto 1841/1991. de 30 de _ y 97, oúmero
1, apartado 1.0 del Resiamento del '-1Obre el Valor Ailadido.
aprobado por el Real Decreto 2028/1985. de 30 de octubre y modlflCado
por el Real Decreto 1841/1991, citadQ, la ......al...... de si¡nos, lndices
o mOdulos del método de estinlaclón objedft del Impuesto sobre la
Renta de 1.. Penonas F1sicas y el riIlIknei!~ simplificado del
Impuesto sobre el Valor Ailadido _ ap11Cab1Oo a las siguientes acti·
vidades o sectores de actividad:

La Ley 18/1991. de 6 de juDlo, del 1m_sto sobre la Renta de
las Personas FIIIcaa, .Devó a cabo la reforma de una de las principales
fJ8U11lS de n_Ii_.tribuWio. Una de las novedades Introducidas
por dicha !AY oon*e.como tefta1a su· exposición de· motivos. en
abandonar el ....... de ostimaélón objetiva sinau1ar consistente en .
determinar el NDdimIento neto de las actividades empresariales median·
te la aplicaclón de un porcenll\ie sobre la cifra de ventas, para acudir

26435 ORDEN de 26 de novimtbre de 1992 por la que se da
cumplimiento para. 1993 y 1994 a lo dispuesto en los
anú:ulos-27, aparrado UIIO, y 28del Reglamento del Impues
to sobre la Renta de las Personas Fisicas y 97, número
1, apartado 1/', 98 .v 102 del Reglamento del Impuesto
sobre el Yalor Alfad/do.

419.1
419.2
419.3
423.9

642.1,2 Y 3

644.1

Industrias del pan y de la bolleria.
Industrias de la bolleria, pastelerla y galletas.
Industrias de eJaborad6D de masas fritas.
Elaboración de patalIII ftItas. palomitas de

rnaiz y similares.
Elaboración de productos de charcuterta por

minoristas de carDe.
Comercio al pormaDOt de ¡JIID. pasteleria, con

literla y similares y de lecbe y productos
lácteos.


